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Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Carlos Arturo Diaz Barragán <cardibar01@hotmail.com>
Enviado el: viernes, 19 de agosto de 2022 1:48 p. m.
Para: Juzgado 78 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: liquidación de deuda con intereses demanda 1100140030782019-01868-00 
Datos adjuntos: INTERESES.pdf

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Bogotá D.C. agosto 19 de 2022 

CORDIAL SALUDO 

Honorable señor Juez 

Doctor MAURICIO CABEZA. 

Juzgado 60 civil municipal de pequeñas causas. 

 

Asunto: liquidación de deuda con intereses demanda 1100140030782019-01868-00  

 

Fecha de inicio de deuda 23/01/2019 

Fecha final de calculo 01/08/2022 

Cánones pendientes $3.043.000 

Servicios $497.901 

Tasa decretada 6 % anual 

Tiempo calculado en años 3.52 años 

Intereses calculados del tiempo $748.536 

Saldo total a pagar $4.289.438 

Saldo abonado en la cuenta del juzgado $4.100.000 

Saldo pendiente a pagar $189.438 

 

Solicito de su amable confirmación para depositar el saldo pendiente y poder dar por terminado este asunto.  

 

Agradezco atención prestada  

CARLOS ARTURO DIAZ BARRAGAN  

CC 79.651.127 
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